
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (Arauca), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

 

PRINCIPAL:            81 736 40 89001 2005 00121 00  

ACUMULADA:       81 736 40 89001 2006 00106 00 

PROCESO:             EJECUTIVO SUMAS DINERO  
 

DEMANDANTE:  MARIA MARLENY BLANCO PRADA 
    JOSE GONZALO PEÑARANDA  
 

DEMANDADO:    FERNANDO CONTRERAS CAMPEROS 

 
 

Asunto  
   
Ingresa el proceso al despacho para decidir si es procedente o no 

decretar el desistimiento tácito por inactividad del proceso.  

 
 

Antecedentes Relevantes 

  
En fecha diciembre 13 de 2005, se libró mandamiento ejecutivo 

dentro del asunto de la referencia. 

 
Mediante providencia de fecha noviembre 15 de 2006 se resolvió 

acumular el proceso Ejecutivo de José Gonzalo Peñaranda contra 
Fernando Contreras Camperos, radicado  No 2006-00106.  

 

En fecha enero 26 de 2009,  se profirió providencia donde se ordeno 
seguir adelante la ejecución para la demanda principal y la acumulada.  

 
El ultimo auto proferido por el despacho data del 14 de octubre de 

2021. Sin que a la fecha se haya solicitado o realizado actuación o petición 

alguna.  
 

 

Consideraciones 
 

Conforme lo previsto en el artículo 317 numeral “2” literal “b”  del 

C.G.P.,  es procedente decretar el desistimiento tácito en los siguientes 

eventos:  
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“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 

partes”. 

 

“b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años” 

 
Para el caso concreto se tiene que la última actuación realizada 

dentro del proceso correspondió a la providencia de fecha 14 de octubre 
de 2021, donde se requiere  a la parte demandante (principal y 

acumulada) para que allegue avalúo comercial del inmueble objeto de 
cautela y actualizar la liquidación del crédito.  Fecha desde la cual el 
proceso permanece inactivo.  

 
De lo anterior se concluye, que a la fecha, el proceso ha permanecido 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se ha solicitado o 
realizado ninguna actuación desde hace mas de dos años, por lo que es 
procedente decretar el desistimiento tácito.   

 
 

Decisión  

 
Conforme los argumentos expuesto en precedencia el despacho, 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TACITO, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. De encontrarse embargado el remanente 

póngase a disposición del despacho que lo solicita. Ofíciese 

 

TERCERO. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron 

de base a la acción con la constancia de que operó por primera vez el 

desistimiento tácito, de conformidad con el literal “g” del artículo 317 del 

C.G.P. Entréguense al ejecutante a su costa, en caso de que los mismos 

no se hayan aportado de manera digital.  

 

 



 

 

 

CUARTO. SIN CONDENA EN COSTAS conforme lo previsto en el 

numeral 2 del artículo 317 del C.G.P.  

  

QUINTO. ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

                                                                       

 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 09 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m. 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Saravena (Arauca), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO No  81 736 40 89001 2007 00013 

CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR  – MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:  INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA (IDEAR) 
DEMANDADO:  JORGE ALBERTO RODRIGUEZ AMADO  

 
 

 Conforme a petición de la parte demandante1, donde solicita la 

aprobación de la liquidación de crédito, se le informa al peticionario que la 

última liquidación de crédito fue aprobada mediante providencia de fecha 

23 de agosto de 2018. Publicada en estado de fecha 27/08/2018. 

  

 Si lo peticionado por la parte demandante es la actualización de 

liquidación de crédito, no se dan los presupuestos para ello, ya que la misma 

solo procede: cuando se rematan los bienes embargados y secuestrados,  

para efectos de entregar el producto del remate al ejecutante en el valor que 

realmente corresponda; cuando se dan las circunstancias del artículo 461 

del estatuto, esto es, cuando el demandado pretende pagar la obligación 

antes del remate de los bienes; y, sin duda, cuando se recauda dinero, 

producto de un embargo, suficiente para pagar la liquidación inicial que esté 

en firme. 

 

Conforme lo anterior, el despacho dispone:   

 

1. No acceder a la petición de actualización de la liquidación del 

crédito, conforme la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

                                                                 

 

 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

JUEZ 

 

 

                                                             
1 15/11/2023 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Saravena (Arauca), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO No  81 736 40 89001 2007 00083 

CLASE:   EJECUTIVO GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:  INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA (IDEAR) 
DEMANDADO:  AMILCAR PELAYO CAMUAN 

 
 

 Conforme a petición de la parte demandante1, donde solicita la 

aprobación de la liquidación de crédito, se le informa al peticionario que la 

ultima liquidación de crédito fue aprobada mediante providencia de fecha 

16 de julio de 2020. Publicada en estado No 08 de fecha 17/07/2020. La 

cual puede consultar en el micrositio del despacho.  

 

 Si lo peticionado por la parte demandante es la actualización de 

liquidación de crédito, no se dan los presupuestos para ello, ya que la misma 

solo procede: cuando se rematan los bienes embargados y secuestrados,  

para efectos de entregar el producto del remate al ejecutante en el valor que 

realmente corresponda; cuando se dan las circunstancias del artículo 461 

del estatuto, esto es, cuando el demandado pretende pagar la obligación 

antes del remate de los bienes; y, sin duda, cuando se recauda dinero, 

producto de un embargo, suficiente para pagar la liquidación inicial que esté 

en firme. 

 

 De otro lado, evidencia el despacho que no se ha allegado el 

avalúo comercial del inmueble objeto de cautela, tramite requerido 

para ordenar su remate.  Por lo anterior, se requiere a la parte 

demandante para que presente el avalúo del inmueble objeto de 

cautela.    

 

Conforme lo anterior, el despacho dispone:   

 

1. No acceder a la petición de actualización de la liquidación del 

crédito, conforme la parte motiva de esta providencia.  

 

                                                             
1 15/11/2023 
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2. Requerir a la parte demandante para que presente el avalúo 

comercial del inmueble objeto de cautela dentro de este proceso2.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

                                                                 

 

 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2 Matricula inmobiliaria No 410-27628 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Saravena (Arauca), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE:  81 736 40 89001 2012 00121 

 

EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA CONTRA EDRO ANTONIO 

PINEDA QUITIAN.  

 
 Allega la parte demandante liquidación de crédito y solicita se de el 

respectivo traslado.  Se le informa al peticionario que la ultima liquidación 

de crédito fue aprobada mediante providencia de fecha 27 de abril de 

2015. Publicada en estado de fecha 29/04/2015.  Valor total de la 

liquidación $14.021.647.15.  

 
Si lo peticionado por la parte demandante es la actualización 

de liquidación de crédito, no se dan los presupuestos para ello, ya 

que la misma solo procede: cuando se rematan los bienes 

embargados y secuestrados,  para efectos de entregar el producto 

del remate al ejecutante en el valor que realmente corresponda; 

cuando se dan las circunstancias del artículo 461 del estatuto 

procesal, esto es, cuando el demandado pretende pagar la 

obligación antes del remate de los bienes; y, sin duda, cuando se 

recauda dinero, producto de un embargo, suficiente para pagar la 

liquidación inicial que esté en firme. 

 

De otro lado, se requiere por ultima vez a la parte demandante 

para que informe sobre el trámite del diligenciamiento del despacho 

comisorio No 004 de fecha 13 de febrero de 2019. Lo anterior so 

pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.,  para lo cual se le 

confiere un término de 30 días.   
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Conforme lo anterior, el despacho dispone:   

 

1. No acceder a la petición de actualización de la liquidación del 

crédito, conforme la parte motiva de esta providencia. 

  

2. Requerir por última vez a la parte demandante, para que cumpla 

con lo ordenado en providencia de fecha 15 de marzo de 2023, 

so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

                                                                 

 

 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

 
Saravena (Arauca), ocho (08) de febrero de 2024 

 

RADICADO No  81 736 40 89001 2013 00005 
CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA (IDEAR) 

DEMANDADO:     MILTON SALAZAR UNCARIA 

 

OBJETO A DECIDIR 

Se tiene que en el presente proceso se encuentra pendiente resolver una 
solicitud sobre entrega de títulos judiciales, por lo que, consultada la cuenta de 
depósitos judiciales de este Despacho en el Banco Agrario de Colombia por parte 
de la Secretaría del Juzgado, se pudo establecer la existencia de 35 títulos 
pendientes por autorizar.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aprobada por 
el Despacho mediante providencia del 14/10/2021 por valor de $60.033.643, se 
encuentra vigente, se ordenará el pago de los mencionados títulos judiciales a favor 
del demandante  

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

 

ORDENESE el pago de los 35 títulos judiciales consignados a favor del 
proceso de la referencia por valor de $9.044.275,00 a la parte ejecutante, a fin de 
que los mismos sean tenidos en cuenta como abonos a la obligación ejecutada. 

Tramítese por secretaria las correspondientes órdenes de pago.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Saravena (Arauca), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO No  81 736 40 89001 2017 00294 

CLASE:   EJECUTIVO GARANTIA REAL – MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA (IDEAR) 
DEMANDADO:  LUIS ALFREDO VELANDIA ROMERO  

   LEYDY DIANA VILLAMIZAR CHIQUILLO 
 

 
 Conforme la petición de la parte demandante, donde solicita seguir 
adelante la ejecución, se informa al peticionario que deberá estarse a lo 

resuelto en providencia de fecha 14 de octubre de 2021, la cual fue 
notificada mediante estado No 19 de fecha 15 de octubre de 2021 y que pude 
consultar en el micrositio del juzgado.  

 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                               

 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (Arauca), ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2024) 

 

EXPEDIENTE:         81 736 40 89001 2018 00361 00 

CLASE:       EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO:       CARLOS AUGUSTO GUERRA RIVERA 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la activa, se ordena decretar 

las medidas cautelares solicitadas el día 24/01/2024 por ser procedentes, advirtiendo 

en el oficio que la entidad se deberá abstener de registrar la medida si los bienes son 

inembargables conforme lo previsto en el artículo 594 del C.G.P., o disposición 

especial. Ofíciese.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

Juez 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (Arauca), ocho (08) de Febrero de dos mil veintitrés (2024) 

 

EXPEDIENTE:         81 736 40 89001 2018 00541 00 

CLASE:       EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:       MAURICIO RODRIGUEZ GARCIA 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la activa, se ordena decretar las 
medidas cautelares solicitadas el día 1/12/2023 por ser procedentes, advirtiendo en el 
oficio que la entidad se deberá abstener de registrar la medida si los bienes son 
inembargables conforme lo previsto en el artículo 594 del C.G.P., o disposición 
especial. Ofíciese. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   

j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (A), ocho  (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 612 

 

RADICADO:   81 736 40 89001 2019 00151 00 
CLASE:    DECLARATIVO REIVINDICATORIO   
DEMANDANTE:   JOHANA HIGUERA ROCHA  

DEMANDADO:   GLADIS XIOMARA ORJUELA ANDRADE  
 

Teniendo en consideración que la solicitud de terminación del 

presente proceso presentada por el apoderado de la parte demandante, 

en la que expresamente indica que DESISTE de las pretensiones 

formuladas dentro del mismo y, en consecuencia, se de aplicación al 

artículo 314 del C.G.P., procede el Despacho a verificar la viabilidad de 

dicha solicitud. 

 

Pues bien, verificado el expediente, se tiene que la última actuación 

surtida por el Despacho, no fue otra que correr traslado del avalúo 

presentado por el perito Wilson Fernando Betancourt Murcia, del cual se 

corrio traslado a las partes mediante proveído del 27/11/2023. 

 

Ahora bien, el artículo 314 del C.G.P. en su parte pertinente 

dispone que: 

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” 

 

En el presente proceso como se dijo en precedencia, se encuentra 

pendiente de aprobación del avalúo presentado por el perito designado 

para tal efecto, luego no existe decisión de fondo, lo que permite que se 
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pueda terminar el proceso a través de la figura del DESISTIMIENTO con 

las consecuencias que ello acarrea, vale decir, terminación del proceso. 

 Conforme los argumentos expuestos en precedencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO presentado por el 

apoderado de la parte demandante conforme la parte motiva del presente 

proveído.  

SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En caso de encontrarse el embargo de 

remanentes póngase a disposición de quién lo solicitó. Ofíciese. 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron 

como base de ejecución con la constancia de su cancelación, 

entréguensele al ejecutado que sufragó la obligación y a su costa1. 

CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  

 

 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

           JUEZ 

 

 

  

  

 
 

                                                 
1 En caso de haberse aportado en físico documentos al despacho  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 09 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m. 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Saravena (A),  ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE:                   81 736 40 89001 2019 00222 00 

PROCESO:        Ejecutivo Por Sumas De Dinero  

DEMANDANTE:        Angelica María Caballero Moreno 

DEMANDADO:        Mantenimiento y Confiabilidad Banadia S.A.S. (en   

                                       Liquidación)   

 

Mediante providencia de fecha 07 de septiembre de 2023, se resolvió en el numeral segundo 
 

SEGUNDO.  Previo a decretar el embargo de los dineros que adeuda la sociedad SKF 
OMIA  a favor de la parte aquí demandada, deberá la parte solicitante allegar un certificado 
de existencia y representación de la sociedad a la cual deba ordenarse la medida cautelar, 
para verificar su existencia y demás datos requeridos para la expedición de la medida 
cautelar.  

 
La parte demandante allego al despacho copia del Registro Único Tributario (RUT), 
incumpliendo lo ordenado por el despacho, que era allegar el certificado de 
existencia y representación de la sociedad, la cual tiene como finalidad establecer el 
correo electrónico registrado para notificaciones judiciales y verificar la existencia 
de dicha sociedad. Lo anterior para asegurar la efectividad del oficio que se remita 
y no pueda ser desconocido posteriormente pretextando que no corresponde al 
correo electrónico registrado por la sociedad.  
 
 Así las cosas, el despacho no accederá al decreto de la medida cautelar hasta 
tanto la parte demandante cumpla con lo ordenado en providencia de fecha 07 de 
septiembre de 2023.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 
JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 

mailto:j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   

j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (A), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO No   2019-00295 

 
CLASE:    EJECUTIVO GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     MIGUEL ANGEL MENDOZA DURAN  

 

 

Habiéndose presentado el avalúo comercial del inmueble por la parte 
demandante, y de acuerdo a lo preceptuado por el numeral 2 del Art. 444 del 
Código General del Proceso, se le dio el respectivo traslado y la parte ejecutada 
dejó vencer en silencio el término para objetarla. 
 
En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 
 

APROBAR el avalúo del inmueble presentado por la parte demandante el 

16/09/2021, obrante en el cuaderno principal del proceso RADICADO No. 2019 

– 00295, de conformidad con lo establecido en el Art. 444 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

                                   ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

      JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 

mailto:j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Saravena (Arauca), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO No  81 736 40 89001 2021 00258 

CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  JAIRO MORENO VELASCO 

 
 
 Conforme lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda, para lo cual 
cuenta con los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 

 
 1) El Banco Agrario de Colombia S.A., a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de Jairo 
Moreno Velasco, para que se librara mandamiento de pago por los montos 

señalados en el libelo demandatorio, documento que reúne las exigencias 
previstas en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 422 del Código 

General del Proceso, por lo que presta mérito ejecutivo. 
  

 2) mediante providencia de fecha 29 de abril de 2021, se libro 
mandamiento de pago, del cual se notificó la parte demandada conforme lo 
previsto en los artículos 291, 292 y s.s., del C.G.P., proveído respecto del 

cual el demandado dentro del término de traslado no contesto la demanda 
ni propuso excepciones (guardo silencio). 
 

 3) De conformidad con el artículo 440 y el canon 365 ibídem, se 
condenará en costas a la parte demandada.  

 

4)Atendiendo a que en el presente asunto el  despacho ya asumió 

competencia, en aras de garantizar la tutela judicial efectiva a las partes, se 

abstendrá de declarar la incompetencia por factor subjetivo atendiendo la 

calidad de entidad pública de la parte demandante con fundamento en lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 28 del C.G.P.,  hasta tanto la 

Honorable Corte Suprema de Justicia de respuesta a la petición elevada por 

este despacho en fecha 29/01/2024 en atención a que se impartan 

instrucciones claras respecto de la competencia o no del despacho frente a 

las demandas presentadas por entidades públicas en lugar diferente al del 

domicilio principal.   

Lo anterior por cuanto existen múltiples providencias emitidas por la 
Honorable Corte Suprema de Justicia,  en las cuales se dirimen conflictos 

de competencia por demandas radicadas por el Banco Agrario en lugar 
distinto al de su domicilio principal, en las cuales,  en algunas ocasiones 
ordenan que el competente para conocer de estos procesos es el juez del 

domicilio principal de la demandante y en otros ordenan que si el asunto 
esta vinculado con una sucursal de la entidad demandante la competencia 

la tiene el juez del lugar de dicha sucursal.  (Entre otras providencias, 

mailto:j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co


AC075-2024, AC3745-2023, AC390-2023., AC5800-2022., AC3092-
2022., AC121-2022., AC5938-2021). 

 
 

Sin más consideraciones el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

saravena Arauca, 
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución por las sumas indicadas en 
el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren 
embargado y secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar. Para que con su producto se pague 
el crédito y las costas.  
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo 
previsto en el artículo 446 ídem. 
 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 
$1.000.000,oo M/cte, por concepto de agencias en derecho. 

 

 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                               

 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 



 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   

j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (A), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO No     2021-00278 

 
CLASE:    VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA PRESCRIPCION   
                             EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE:    ESMERALDA MARTINEZ LEON  
DEMANDADO:     JORGE ALIRIO RUIZ  

 

Conforme la solicitud de aplazamiento de la diligencia de inspección 
judicial que se encontraba programada para el día 14 de noviembre de 

2023, se accede a la misma y se fija como nueva fecha para inspección 
judicial el próximo 12 de marzo de 2024 a las 08:00 a.m.  

 

Se advierte a la parte demandante que en esta diligencia se 
practicara el interrogatorio a las partes, los testimonios decretados 

y se prescindirá de los testigos que no asistan a la diligencia, 
conforme lo previsto en el artículo 373 numeral 3 literal b, del C.G.P.  

 

Ahora bien, con relación a la solicitud de cambio de testigos que ya 
fueron decretados en el presente proceso, de la misma se resolverá en 

audiencia, por lo que se le advierte al apoderado de la activa que si 
eventualmente son decretados, sus testimonios se practicaran el día de 
la diligencia.    

 
También deberá concurrir a la diligencia el perito Wilson 

Alexander Parra García.    

 En cuanto a la logística que se requiere para el desplazamiento de 
los funcionarios, la parte deberá suministrar el trasporte para dos 
personas.  La Policía Nacional ya esta notificada para el acompañamiento 

a la diligencia.  La diligencia inicia en la sede del despacho a donde deberá 
concurrir la parte demandante el día y hora señalado. Ofíciese 
nuevamente a la Policía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

                                   ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

      JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 

mailto:j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 
Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Saravena (Arauca), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO No  81 736 40 89001 2022 00093 

CLASE:   EJECUTIVO GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  RAMON DAVID GUEVARA CAVIEDES 

 
 

 Conforme lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda, para lo cual 
cuenta con los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 

 
 1) El Banco Agrario de Colombia S.A., a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva con garantía real de menor cuantía en contra 
de Ramon David Guevara Caviedes, para que se librara mandamiento de 
pago por los montos señalados en el libelo demandatorio, documento que 

reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y 422 del Código General del Proceso, por lo que presta mérito 
ejecutivo. 

  
 2) mediante providencia de fecha 25 de agosto de 2022, se libro 

mandamiento de pago, del cual se notifico la parte demandada conforme lo 
previsto en los artículos 291, 292 y s.s., del C.G.P., proveído respecto del 
cual el demandado dentro del término de traslado no contesto la demanda 

ni propuso excepciones (guardo silencio). 
 

3) Se practico el embargo del inmueble gravado con hipoteca, 
identificado con matrícula inmobiliaria No 410-11732 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Arauca.  

 
 
 4) De conformidad con el artículo 440 y el canon 365 ibídem, se 

condenará en costas a la parte demandada.  
 

5)Atendiendo a que en el presente asunto el  despacho ya asumió 

competencia, en aras de garantizar la tutela judicial efectiva a las partes, se 

abstendrá de declarar la incompetencia por factor subjetivo atendiendo la 

calidad de entidad pública de la parte demandante con fundamento en lo 

previsto en el numeral 10 del artículo 28 del C.G.P.,  hasta tanto la 

Honorable Corte Suprema de Justicia de respuesta a la petición elevada por 

este despacho en fecha 29/01/2024 en atención a que se impartan 

instrucciones claras respecto de la competencia o no del despacho frente a 

las demandas presentadas por entidades públicas en lugar diferente al del 

domicilio principal.   
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Lo anterior por cuanto existen múltiples providencias emitidas por la 
Honorable Corte Suprema de Justicia,  en las cuales se dirimen conflictos 

de competencia por demandas radicadas por el Banco Agrario en lugar 
distinto al de su domicilio principal, en las cuales,  en algunas ocasiones 
ordenan que el competente para conocer de estos procesos es el juez del 

domicilio principal de la demandante y en otros ordenan que si el asunto 
esta vinculado con una sucursal de la entidad demandante la competencia 

la tiene el juez del lugar de dicha sucursal.  (Entre otras providencias, 
AC075-2024, AC3745-2023, AC390-2023., AC5800-2022., AC3092-
2022., AC121-2022., AC5938-2021). 

 
 

Sin más consideraciones el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

saravena Arauca, 
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución por las sumas indicadas en 
el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren 
embargado y secuestrado, previo avalúo de los mismos,  así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar. Para que con su producto se pague 
el crédito y las costas.  
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo 
previsto en el artículo 446 ídem. 

 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 
$3.000.000,oo M/cte, por concepto de agencias en derecho. 

 

 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                               

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

Calle 27 No 13-74 Saravena Arauca   
j01prmunicipalsarav@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Saravena (Arauca), ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXPEDIENTE:  81 736 40 89001 2022 00326 

EJECUTIVO DE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CONTRA 

VICTOR MANUEL CARRILLO SANTAMARIA.   

 

La respuesta radicada al despacho por la entidad EPS COOSALUD, 

con relación a información sobre la dirección de ubicación y /o correo 

electrónico, así como cualquier información de contacto del demandado 

Víctor Manuel Carrillo Santamaria identificado con C.C. No  

1.148.686.493., quien aparece registrado en esa entidad.   

 

 Se pone en conocimiento de la parte demandante para los fines 

pertinentes.  Por secretaria remitir respuesta al correo electrónico de la 

parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

ARMANDO DELGADO SANCHEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 004 

Hoy 08 de febrero de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 7:00 a.m., y se desfija a las 

4:00 p.m.  

 

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 
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